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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 
 

Radicado  05-001-31-10-014-2021-00263-00 

Proceso DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

Interesado JOHN FREDY SANCHEZ OSPINA 

Interesada KARENN JINETH BUITRAGO GARCES 

Decisión ARCHIVO 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora y a 

la constancia de retiro de la demanda por parte del apoderado judicial, la 

cual fue realizada a través del correo electrónico, se ordena el ARCHIVO del 

presente trámite procesal, una vez realizadas las anotaciones pertinentes. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  
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